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yiastR tree meseA I y feetes

.de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Se pwblica los Martes, Jueves y

Advertencia: No se admitirán, par© su inserción,

Sábados

comunicaciones qu

«©- r-.cmcT' í*rovrni>ia.
Mitor’.oroe i imeetM

8o Buscrlbo on Ir líitervoocion de le Excelentísima Diputación Provincial. El 
coéro de la suscripción O» adelantado; por tanto sólo *s atenderán las eusurtp- 
Blonos que vayan aconapafladae de «u Importe’ debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza dej Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Ministerio de Justicia
2283

Circui d- sobre colaboración 
de ios Tribunales y Juzgados en 
la formación de las Estadísticas 
Judiciales.

Exernos. e limos. Sres: Por 
Orden de la Presidencia del Go
bierno- de 30 de junio pasado, 
aprobada en Consejo de Ministro 
y publicada en el B. O. del Es
tado del día 4 de julio siguiente, 
se encarga de la formación de 
las Estadísticas Judiciales al Ins
tituto Nacional de Estadísticas, 
en colaboración cpn los Tribuna
les 5’ Juzgados.

No U'K'p taita que esta Subse- 
cn'taría destaque la importancia 
3’ trasccndeiïicia de los nuevos 
ser’úcio.-. de las .E.stadísticas Ju
diciales, que facilitarán en'este 
Ministerio'a lós órganos de la 
Admínistracii)n de Justicia y a 
los jurist;!s 3 sociólogos, por me
dio de las monografías anuales 
que ha de puPlicar el citado Ins
tituto, los necesarios elementos

ríales y Prbvinciales y Sres. Jue
ces de Primera Instancia e Ins
trucción. Muni í ulc> Comarca
les 5^ de Paz.

2090

Administración de 
Justicia

En

EDICTO
^2168

virtud de lo acordado por 
el Sr. Jíiez Comarcal de esta ciu-

Las I«yee

de juicio 
ten's ticas

ara conocer las caras
io la delincuencia y de

la iiti.gi SI lad en nuestra Patria.
La colaboración de los organis 

mos judiciales es fundanental 
para la viabilidad del menciona
do servicio y consiste en facili
tar los datos primarios necesa
rios, consignándolos en los re
resúmenes y boletines apropia
dos. Es labor que imprescindible
mente ha de ser realizada por los 
funcionarios de la xAdmiiiistra- 
ción de Justidia en las Secreta^ 
rías de las Audiencias y Juzga
dos.

Por todo ello..
Esta Subsecretaría ha tenido a 

bien disponer c|ué porlo.:i Exemos. 
e limos. Señores residentes de 
la.s .Audiencias Territoriales y 
Provinciales, y Sres. Jueces de 
Primera Instancia e Instrucción, 
Municipales, Comarcales y de 
l^nz, se adopten las medidas ne- 
t'ésa-rias y se exti’eme el celo en 
<u cumplimiento, à fin de que se 
fuJiiteal's Delegaciones pro-’ 
vinciaies del Instituto Nacional 
de Estadfsti» 1 los. resúmenes y 
./oletines que señala la Orden 
antes menciona la, debi .lamente» 
diligenciados y dentro de los pla
zos marcados.

Lo *|ue digo a VV. EE. y W, 
11 para su conocimiento y efec- 
los €xpresados.

Dios guarde a VV. EE, y VV. 
IL muchos años.

•Ma d ri 1. 11 de diei'embre de 
1.952 — El Subsecretario, R. 
Oreja.

ExcniDS. e l■'■nos Sres. Presi
den :es de las Audiencias Territo

dad de Haro y su Comarca en 
el proceso de cognición seguido 
a infancia de D. José Pérez Ló
pez, yecino de esta ciudad, re
presentado poi' el procurad or 

-D. Máximo Delgado Oñate, con
tra todos los parientes consan- 
guineo.s dentro del tercer grado 
dé D*. Sara'' Herrero de EIsúa 
entre los cuales se encuentran 
sus hermanos Ó*. María Dolores, 
D*. Honorina, D. José, D. Emi
lio, D. Eusebio D*. Ofelia v 
D*. Francisca Herrero 5^ de EI
súa, cuyas circunstancia.s perso
nales y domicilios se ignoran, ex- 
ce; to en cuanto se refiere, a 
D. José Herrero y de^lusúa. Ve- ’ 
ciñó de Bilbao y representado 1 
en este proceso por el pro'cura ¡
dor D. Antonio Estefanía Sa- 
rralde, sobre resolución de con
trato de arrendamiento de una 
casa-chalet sita en la Avenida de 
los Mártires de la Triidicción de 
esta ciudad, conocida por *\’illa 
Cai'men»; por medio del presen
te se hace saber a todos los de
mandados rebehles, qiie con es
ta fecha se han constituido los 
autos de referencia en período 
ejecutivo y en su virtud, se aper
cibe a dichos demandados de lan
zamiento para que desalojen la 
vivienda litigiosa descrita ante
riormente, dentro de! plazo legal 
de ó meses.

Haro 1 diciembre 1952.
El Secretario

1P7'-)

EDICTO

Juez 
dad

Cándido V’era Gúnchillos, 
de **. Instancia de la cín 
de Calahorra y su partid---,

Accidentalmenie
Hace saber Qoe en este Juz- 

do de mi cargo ■ '-)’i el o*. 59 do
1951. se sisrue 
instado u- r e' ! 
Garro x»- tDr ■

inicio ejecutixn

en r
represen ta cñ'm d-' l'i entidad han- ' 
caria, Moreno v U mpiñi t, e. v - 
tra D. Doming y .Martínez Muro, ’

Î.-3S mí. -z^-ío» ftCTedlUrár *■ 
«w i.» 'i.’ p-n a-’.-'ii')»-! y por m*- 
(110 de ' . diente curt*
de pago. hnbPT Mtlsfeebo ■« 
hnpnrC' ‘ eí) la DepoeltMía ¿í 

*lE<i*irtes Provinciale», ele cuyo
TvquiBtto no «e InsertaTár*

oWMgarÁe en la Península, Islas adyaeente», Canarias, y t«Trtt»-ioe
íe Africa sujetoe a la legislación peninmiar a lo» veinte día* de sn premulgn. 
3ión 81 en eDa* no «* dlspu«l-^*p otra éo». Se entienda hecha la ’womuiffactón 
el día en que termina 1« inserclén d<la Ley en «1 «Be’ un Ofici-d dp-i Estado»'

vecino de Quel, en cuyos autos, 
por providencial de veintidós del 
actual, se h.a acordado sacara 
segunda y pública subasta, con 
rebaja del 2.5 "Zq de la tasación, 
la cual se celebrará el día 21 de 
enero próximo a la.s 12 horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, las siguientes fincas:

Urbana, en la calle del Canali
zo de la villa de Quel, señalada 
con el n®. 16, que consta dq 2 pi
sos y el firme; de dos varas de 
latjtud por cinco de longitud; lin
da, derecha entrando, con casa 
de Leandro García; izquierda, 
herederos de Benito Moreno; y 
espalda con la peña. Ti.ene un 
valor de 18 Œ0 pesetas.

Rústica, sito en térmido ^e 
Francosc, jurisdicción de Arne- 
do, dedicada a huerta, de una fa
nega de cabida aproximaUamen- 

nr?TTévcon poyo; surtió; 
cMMÍe, Totnása ’l omas; y oeste, 
Eusebio Muro'. Tiene un valor 
de 1.5 50) pesetas.

La subasta se llevará acabo 
bajo la.s siguientes condiciones: 
E.á Titulación de la finca urbana 
se halla dé manifiesto en esta 
Secretaría para que pueda exa
minarla quien quiera tomar par
te en la subasta, debiendo los li- ' 
citadiTres conformarse con ella 
sin derecho a exigir ningún otro 
titulo, carecié'ido.se de titulación 
de la finca rústica; no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ávaluó; 
se procederá en primer lugar a 
la subasta del inmueble urbano, 
y después a la de la finca rústi
ca; 'Vira 'ornar parte en la subas 

I deberán los licita dores consignar 
I previamente en la mesa del Juz- 
j gado una cantidad igual al diez 
i por ciento del valor de los bie-

ne.s en cuya subaste se tome par- 
{ te, Cantidad que se devolverá 
j’ una vf z finalizada la subasta, ex- 
' cepto la deposita'la por el mejor 
• portor.
! Calahorra 27 diciembre 1952.

Id juel de l*. Instancia Acctal.
,v " 212.5

Don b'rancis o Lópe^ 
na, Jur^z de instrucción 
C iudad de Tudela v su

HA(;O SABER/Que

2205
Quinta- 
de esta 
partido.

h.n bien-
do sido hafiado el procesado en 
causa seguida en este Juzgado 1 
con el. N ° 21 del año ctinl, por'! 
robo. ?\icardo Sánchez García, j 
de 17 rños de e lad, soltézo, hijo 
de Fed erreu v María, na tu al de 
Alagón, V vecino de C '^mante, 
•'or cbm -e .Djmi sin ef og • las re i 
quisi’ rías q'ie p'ira su busca y j 
cacara sr» insert".-(m pn 1 Bo- ;
1 t'n’es Oficiale.s de ^.^ta provin
cia, y do las do Zaragoza y l^gro 
ñ q en los ejemplares corr-pon-

dientes 24, 22 y 28 del pasado 
mes de Octubre, y demás despa
chos librados para su busca y 
detención.

Dado en i'udela a diez dé Di
ciembre d^ toil novecientos cin
cuenta dos.

Él Secretario,

1996

RR^rrSJTORÍA

Ayúear .V »n-o 
años, natura] D ! .n 
varra) hijo d(^ L • ■ 
ceta domicilia de r ’ 
Logroño compare.-
Juzgado de pïid:ni 
ño dentro ¿el í- 
días paca c ; 
provisione^.;
dte 1.952 qut? ; h 
Juzgado por el «ú 
lo público; -’per 
de no couTor rccí 
perjuicio con - iyu 
rá en las de^ ;ás 
des que -in

2Q19
María de 38

Arcos (Na
ba? y de Ani- 
a'it'.ar:’f nie en

• de diez 
•n prisión 
sa NT 244 
? en este 
- tseánda 
dote que

kvtc e in curri- 
resDonsa bilida-

Por tanto mego a ; 
toridades v ordeno 
Judicial procedah a 
captura d'» dicho ■ ’- 
ser hnbid-’ ser: -t-o ’ 
ción de est ' í

Dado en I ’ ño 
viempre de í ’2.

a a Po'.icía

lo y de 
iisposi"

'non,

REQUISITORIA 

2024
Ponce, An4oj’’'\ de unos 24 

a 27 años, de e?t¿;Lcri regular, 
rubio, con bigote,, que dice ser 
vecino de l.ogrnño, cuyo p rade 
ro así co no sus demás circuns
tancias se igner-o. •■'rocesado en 
causa que se fe sigue con ei N.® 
100 dé 1.952, core-rafas, rompa 
recerá en el término.t.Ie diez días 
ante el lu/ged-' «h* Instrucción 
de Tudela. con;?! í’i:ii se en pri
sión, bajo :ip; : • : U-'-uo de ser
deck! rad o reo- 

Tudela 19
1.952

i< yu’cn bre de

1S14

D. JostTLTs ’ 
Secretario ''d í 
paP de 1■ ñ

DOY EP; Q ■
faltas nipn •10

Jiménez Jiménez se

> íH-rrera 
io xManici-

í ’ ;•.! cío de 
ño .52 por 

- Carlos 
ha dictado

SGCB2021
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Número •uelto ; 1 páseta

Se pablica los Martes, Jueves y

Advertencia: No se admitirán, pare su inserción,

SábadAs

del odien .
Los inv -esadoe acreditó.rAr ib

Ha«ta tree nasse» t y feetes
antar^.oree I peeetas

Be suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro d« la suscripción es adelantado; por tanto sólo se atenderán las eusorip- 
edones que vayan acompafladBB de «u importe’debiendo hacerlo los de fuera 
de la cepítal por medio de libranza dej Tesoro, Giro Poeta! o letra de fácil cobro

Ministerio de Justicia I ríales y Prbvinciales y Sres. Jue
ces de Primera Instancia e Ins-
Tf 111tn iKÆn va •trucción, Muni ÍTale.- Comarca

Las leyó»

comunicaciones qu'

d- 'i3^íTWTn7>ía.

í<» de la publicación y por me
dio de la correspondiente carts 
de pago, haber satisfecho se 
fafflpnrV! ‘ eí) ' la l>epo«ítarla

■'^Tonííoi Í^r^vtncíeiee, eln cuyo 
requdBlto no te InBertarâP

obtísraráB en la Penineula, lo!sus Adyacenteí. Canarias, y terrtwh-ioe
(ie Africa sujeto® a la legislación penínanlar a los veinte días de en premulgft. 
cldn 81 en ellas no es dispusiese otra «osa. 8« wtl?íid* (Secha la ’wornudgractési 
el día en «pie termina la ínserciéB d<la Ley en el «H- «n Oflcsal del Estado.'

2283
Circular sobre colaboración 

de los l'ribunules y Juzgados en 
la formación de las Estadísticas 
Judiciales.

Exernos. e limos. Sres: Por 
Orden de la Presidencia del Go
bierno' de 30 de junio pasado, 
aprobada en Consejo de Ministro 
y publicada en el B. O. del Es
tado del día 4 de julio siguiente, 
se encargíi de la formación de 
las Estadísticas Judiciales al Ins
tituto Nacional de Estadísticas, 
en colabo-ración cpn los Tribuna
les 5' juzgados.

No nace falta que esta Subse
cretaría destaque la importancia 
y trascendelicia de los nuevos 
servicio,-^ de las rE.stadísticas Ju
diciales, que facilitarán en‘este 
Ministerio a los órganos de la 
Administración de justicia y a 
los juristas } sociólogos, por me
dio de las monografías anuales 
que ha de publicar el citado Ins
tituto, los necesarios elementos 
de juicio para conocer las caras- 
Lerístic.as ie la delincuencia y de 
la iiti.gi'si lad en nuestra Patria.

La colaboración de los organis 
mos judiciales es funda nental 
para la viabilidad del menciona
do servicio y consiste en facili
tar los datos primarios necesa
rios, consignándolos en los re- 
resúmenes y boletines apropia
dos. Es labor que imprescjndible- 
mertte ha de ser realizada por los 
fiincionarios de la Administra
ción de Justidia en las Secreta* 
rías de las Audiencias y Juzga
dos. ' '

Por todo ello.,
Esta Subsecretaría ha tenido a 

bien disponer c^ué porlos Exemos. 
e limos. Señores residentes de 
ia.s Audiencias Territoriales y 
Provinciales, y Sres. Jueces de 
Primera Instancia e Instrucción, 
Municipales, Comarcales y de 
l^az, se adopten kis medidas ne
cesarias y se extreme el celo en 
-'u cumplimiento, á fin de que se 
fa.’ilite a las Delegaciones pro-' 
vinciaies del Instituto Nacional 
de Esí'idísti» t los. resúmenes y 
Doletines que señala la Orden 
antes menciona la, debi .lamente- 
diligenciados y dentro de los pla
zos marcados.

Lo nue digo a \-’’V. EE. y VV. 
11 para su conocimiento y efec
tos expresados.

Dios guarde a W. EE. y VV\ 
lí. muchos años.

Madrid, II de diciembre de 
1-952 — El Subsecretario, R. 
Oreja.

Exernos. e limos. Sres. Presi
den :es de las Audiencias Territo

les 5^ de Paz.
2090

Administración de 
Justicia

En

EDICTO
^2168

virtud de lo acordado por 
el Sr. Jtiez Comarcal de esta ciu
dad de Haro su Comarca en 
el proceso de cognición seguido 
a inííiancia de D. José Pérez Ló
pez, yecino de esta ciudad, re
presentado. por el procurador 

-D. [Máximo Delgado Óñate, con
tra todos los parientes consan
guineos dentro del tercer grado 
dé D*. Sara*" Herrero de Elsúa 
entre los cuales se encuentran 
sus hermanos D®. María Dplores, 
D*. Honorina, D. José, D. Emi
lio, D. Eusebio D*. Ofelia v 
D*. Francisca Herrero y de El
súa, cuyas circunstancias perso
nales y domicilios se ignoran, ex
cepto en cuanto se rehere, a 
D. José Herrero y de*Elusúa, Ve
cino de ^Bilbao y representado 
en este proceso por el pro'cura 
dor D. Antonio Estefanía Sa- 
rralde, sobre resolución de con
trato de arrendamiento de una 
casa-chalet sita en la Avenida de 
los Mártires de la Tradicción de 
esta ciudad, conocida por «Villa 
Carmen»; por medio del presen
te se hace saber a todos los de
mandados rebeldes, que con es
ta fecha se han constituido los 
autos de referencia en período 
ejecutivo y en su virtud, se aper
cibe a dichos demandados de lan
zamiento para que desalojen la 
vivienda litigiosa descrita ante
riormente, dentro del plazo legal 
de 6 meses. -

Haro 1 diciembre 1952.
El Secretario

vecino de Quel, en cuyos autos, 
por providencia de veintidós del 
actual, se ha acordado sacara 
segunda y pública subasta, con 
rebaja del 25 de la tasación, 
la cual se celebrará el día 21 de 

.enero próximo a las 12 horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, las siguientes fincas:

Urbana, en la calle del Canali
zo de la villa de Quel, señalada 
con el n®. 16, que consta dp 2 pi
sos y el firme; de dos varas de 
latjtud por cinco de longitud; lin
da, derecha entrando, con casa 
de Leandro García; izquierda, 
herederos de Benito Moreno; y 
espalda con la peña. Tiene un 
valor de 18 OCO pesetas.

Rústica, sito en térmido ^e 
E'rancosc, jurisdicción de Arne- 
do, dedicada a huerta, de una, fa- 
neg:L de cabida aproximadamen- 
tvpEnda núrCéTéón poyo; sur fío; 
este, Tomasa Tomás; y oeste, 
Ensebio Muro'. Tiene un valor 
de 15 500 pesetas.

La subasta se llevará a cabo 
bajo la.s siguientes condiciones: 
L.a titulación de la finca urbana 
se halla dé mahifiesto en esta 
Secretaría para que puedéi exa
minarla quien quiera tomar par- ! 
te en la subasta, debiendo !os li- ' 
citadores conformarse con ella ”
sin derecho a exigir ningún otro 
titulo, careciéndose de-titulación 
de la finca rústica; no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ávaluó; 
se procederá en primer lugar a 
la subasta del inmueble urbano, 
y después a la de la finca rústi
ca; para ’ornar parte en la subas 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual al diez 
por ciento del valor de los bie- 
ne.s en cuya subasta se tome par
te, cantidad que se devolverá 
una vez finalizada la subasta, ex
cepto la depositada por el mejor 
portor.

Calahorra 27 diciembre 1952. 
El Juel de 1*. Instancia Acctal.

' 2125

díentes 24, 22 y 28 del pasado 
mes de Octubre, y demás despa
chos librados para su busca y 
detención.

Dado en Tudela a diez dé Di
ciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

Él Secretario,
1996

REQUISITORIA 
2Q19

Ayúear Alonso María de 38 
años, natural de Lo.s Arcos (Na
varra) hijo de Le.' 'idro y de Ani- 
ceta domiciliad > últimamente en 
Logroño comparecerá nnt^* el 
Juzgado de Instrncié>n de Logro
ño dentro del término de diez 
días para çùüst.ituirs en prisión 
provisional causa NA 244 
dé 1.952 que sí ’ç .' pie en este 
Juzgado por ei di dito de e.^^cánda 
lo público; apíTcibiéndoIe que 
de no comparecer le parirá el 
perjuicio consigv.fi -. fe e incurri
rá en las den ás r -sp inhabilida
des que determina e- Ley. ,

Por tanto me^o a todas .Au 
toridades y ordeno a 'a Policía 

la buSca v 
:esdd(» y de 

. dísposi-

Judicial procednfi ai 
captura de d'cbo n- r;
ser habido sea ’ = est 
ción de est-!

Dado en I c rnno 
viempre de l.’Fé.

EI Ju^z de biftfuceión,
1819

EDICTO 
2342 ¡

1). Cándido Vera Gúnchillos, ¡ 
Juez de **. Instancia de la cíu- | 
dad de Calahorra v’ su partido, i 
Accidentalmente

Hace saber: Que en este Juz- ¡ 
do de mi cargo v con el n*. .59 d. . 

i 195!. se .sigue juicio ejecutivo | 
; instado por el Procurador .Sr. de ! 

Garro y Hernáez, en nombre v j 
representachdn do la entidad ban- * 
caria, Moreno v Compañía, c. -: - 
tra D. Doming j Martínez Áluro, '

Don Francisco LópeZ 
na, Juez de Instrucción 
Ciudad de Tudela v su

HA(;O SABER/Que

2205
Quinta- 
de esta 
partido, 
habien-

RRQCISITORIA
2024

Ponce, Antonio, de unos 24 
a 27 años, de estsíur-a. regular, 
rubio, con bigote,, que dice ser 
vecino de T.ogroño, cuyo p rade 
ro así como su.s demás circuns
tancias se ignoren Procesado en 
causa que se le sigue con ei N.* 
100 dé 1.952, por estafas, compa 

. recerá en el término de diez días 
ante el Juzgado do Instrucción 
de Tudela. a constipiirse en pri
sión, baio apcrci^'imiento de ser 
deckir.’do rebelde

Tudela 19 de -Noviembre de 
1.952

ción
do .sido hallado el procesado en 

i causa seguida en este Juzgado j 
i con el. N ® 21 del año 'ctual, por j

1S14

'robo. Ricardo Sánchez (García, i 
de 17 años de edad, soltero, hijo 
de Federico y María, natu al de 
Alagón, V vecino de Cc'scante, 
■oor ello' .se dejan sin ef^ct • las re I 
quisi' ri'i.s tjue para su hosca y Î 
ca Mura s* msert ’con en los Bo- ' 
1 tiñes Oficiales de ésta provin
cia, y de las de Zaragoza v l^gro ; 
ñ ', en los ejemplares corr -pon-

NOTIFICACION

f). Joss'!
Secretario d'^í fez;. 
paP de L'^r^" ñ

DOYFL:Q < 
faltas núm UD d
legiones s:',. ndo 
Jiménez Jiménez

1852
•ro Herrera 
ido Munici-

Cío de

cjCarlos 
se ha dictado

SGCB2021



3 enero de 1953
Página ft

con fecha 17 Septiembre 1952 » 
sentencia cuya parte dispositiva | 
dice: , •

FALLO: Que debo condenar 
y condeno a Carlos Jiménez Ji- | 
ménez, como autor responsable 
de la falta que se le imputa a la 
pena de diez días de arresto me-^ 
ñor, reprensión privada y pago 
de costas en su totalidad.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia, a 
20 septiembre de mil novecien
tos cincuenta y dos.-

El Secretario,

B^OLBTTN OFICIAL

flnunciot Oficîalef
anuncio

2336

D. Venancio Monge Varela, 
Alcalde de San Vicente de la 
Sonsierra.

Hago saber: Que habiendo sM* 
aprobado por el Ayuntamiento «I 
pres<u,puesto municipal para «d 
próximo ejercicio 1953» queda w- 
puesto al páblico en la-Secretaría 
municipal; por término de ’ 

de ,que
qubnr»

1642

Jefatura de Obras 
Públicas

2122
SOLICITUDES de ServiU-js 

de Transportes Mecánicos por 
Carretera.

INFORMACION PUBLICA

•apresado# cr* el artiaOja 2^
• *a)do Cuer^í lefa'.

En Zarzosa, a 20 de diciembre
de 1952.

E* A calde,
2100,

ANUNCIO

2324
D. Pedro Pablo Ortiz Palacio 

Alcalde de Bañares.

la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo reglamentarlo 
los documentos siguientes.

Cuenta general dél presupues
to y de administración del patri
monio del año 1951.

Expediente de suplemento de 
crédito de.superávit del ante- 
rior- - . , ,n-o 'Tobi-a 12 diciembre 19o2.

El Alcalde
2069

días hábiles, a fin 
ser examinado por 
seen.

Durante dicho

cu an l’os
pueda
’o de-

plazo podrán
presentarse en este Ayuntairuenw 
piara ante la Delegación de ha
cienda, por los habitantes de este 
térmimo municipal y demás enti
dades enumeradas en e’ artlcao 
228 dé 'a ordenación Provis-.nnh 
de 'as Haciendas Loca e^, a;**-
bada por Decreto de 25 de Raer» 
de 1946, las reo amaciones ' ^*e 
or an convenien’-f' por los motín»* 
«apresados en e. aiOcuo 2:»* As 
«■ ¿.do Cuerp lega'.

En San Vicente de la Sonsie
rra a 22 de diciembre de 1952.

El Alcalde,

2138

Habiendío sido sol^itada la 
concesión para el lestablecimiento 
de u n Sen-i cío de transporte de 
Viajeros por carretera entre Sala» 
de ’oe Infantas (Estación) y.Vi- 

. llavelayo por don Epifan’o Cama
rero García, efn nombre y repre- ■ 
sentación'de éü mbmo y en cump’i 
miento de lo establecido ¿n el ar
ticulo II del Reglamento de Or
denación de los Transportes Me
cánicos por canrtera de 9 de Di
ciembre de 1949 (publicado en el 
«Boletín Oficia’» del Estado die 
12 de Enero de 1950), se abre in- 
forrpaición pública para que, du
rante un p4azo que terminará '1 
‘o® treinta días' hábiles, contados 
a patrir de la publicación de e.ste I 
anuncio en el BOT.ETÎN OFT- |

CIAL de la Prwincia puedan ; 
las entidades y ¡partícu’a-te® inte
resados, previo examen del Pro? 
vecto en la Jefatura de Obras 
•P'úblicaS, durante la® hora, de 
ófietna presentar en esta Jefatura 
óuiantaa observaciones eatimen 
pertinentes acerca de ‘a necesidad 
del servicio ysu c'a^ificación, a los 
fines die dicho Reg amento.

Durante el mismo plazo, las en • 
tidadeS o particulares, distintos 
del peticionario que sie consideren 
con derecho a tanteo o entiendan 
que se trata de una prolongación 
o hijue’.a del que tengan estable
cido harán constar ante 'la Jefatu- i 
ra de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propó- 
adlo de ejercerlo.

Se convoca a esta información a 
la Exema. Diputación Provinca.. 
Ayuntamiento® de Vifllaveayo y 
Canales de la Sierra, al' Sindicato 
Provincial de Transportes y a los 
concesionarios de servicios' regula 
re® de la mVma c'ase qué a con
tinuación se enumeran : ,

Cana'es de la Sierra y Logroño 
de Henderos de Juafri Alartínez.

Logroño, 2 de diciembre 1952.

El Ingeniero Jefe.

EDICTO
, 2322

D. Luis Martinez Amiguera, Al
calde de Gallinero de Cameros

Hago saber : Que habiendo sido 
aiJrobado por’ el Ayuntamiento ed 
pretcpuesto municipal pare e 
prósrimo ejereVio I953i quechi ex
puesto al público en la Sv'creraría 
municipal, por término de quince 
día* hábiléa, a fin de que puedadíat hÁbiléa, a fin
ser examinado por 
seen.

Durante dicho

de que
cua ntoá( o de

plaro

JOSE R. CARRACIDO

Hago saber: Que'habiendo sido 
«probado por el Ayuntamiento «d 
iiMsaupuesto numrcipal par* éi 
¡iróximo ejereVio 1953, qpeda ex
puesto *1 público en la Secretaría 
«inUcipal, por término de quince 

■puedad(aa hábiie», a fin
•cr examinado por

de que
cuanto» o d#

Durante dicho plazo podrán 
piwaemtarae en este Ayuntam.wto 
par» ante la De>ga<*ión df U? 
«tenda, por los habita ni''si Cr este 
Mrmifio municipal y demá^ .end 
¿ades. enumeradas en C irtiT’ x 
**8 de la ordenación . ProVÿs o a 

« iaa Haciendas .Locales, ' apro
bada poir Decreto de 25 de Rn 
¿a 1946, las reeamacioifies qur 
art an convenient* por lo.s ■ oOvc'* 
a«prejMdo? en el 'irtícu o 22') de'

Cuerpo leg-»’.
En Bañares a 23 de diciembre 

de 1952.

EDICTO
2352-

De conformidod con los artí
culos 648. y siguientes del Régi
men Local, se expone al público 
por espacio de 15 djas, el 1 resu- 
puesto Municipal Ordinario pá- 
ra el Ejercicio de 1953, a fin de 
oue puedan presentarías reda- 
1' .cunes opentenas los que se 
crean pç jucicados^ coníoime a 
los' artículos 655 y 656 de Régi- 
m r l^ocal. '

Santa Maríade Cameros 4 di
ciembre 1952.

El Alcalde
2139

EDICTO

ANUNCIO

O. Arsenio Cruridi 
Alcalde de O,ja mil

2íi3

2335
Martinez,

Ha.jfD «aber: Qae UabtMda'aMa 
aprobado por el Aruntaaaieftáa a! 
presupuesta aanVcipal^ par* «i 
próximo ejercicio )95Vi wueda e» 
puesto a’ público ea la Secretaría 
mu ale toapor Mrsain^ 4e quieoa 
día« hábilea, a íh de pueda 
•er examinado por MífWa» b dí*-

23:37
De conformidad a Jos artícu

los 648 del Régimen Local v si
guientes, se expone al P^bhco 
por espacio de quince- días el 
i’resupuestc Municipal Ordina
rio, para ul ejercicio de 1. e q 
para los que se crean 
•los, puedan presceiar 1 y 
maciones confonde e,'los ¿¡rticu- 
los &5óy 6'6 del Régime;; l.-H-y.

Lagunilla de [uberh. a ¿3 de ai-, 
cjembre de 1.952

ET a'ra de.

proMíítarsB en este Ayuntamiento 
para ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitant’s de este 
térmlfio municipal v demás enti
dades «rumeradaft en el articule 
228 de 1« ordenación Proxislonad 
de ’.«a Hacienda* T^ocale*. apro
bada por Dar-eto »5 df Enera 
de ^9^) • rvc amacionsb
c^aa eotnreniente por lew «wAi***
•«preaado» en el «rtloir» »*# ' 
• 4**0 Cuerix» lega;.

En Gallinero de Cameros, 
10 de diciembre de 1952.

El Alcalde,

2112

a

ANUNCIO
" . 2298

D. Pedro Blanco Mai tínez,.,.Al
calde de Zarzosa.

Hago .saber : Que habiendo sidu
aprobado por-el .Ayuntamiento el 
presupuesto m u n : c i p al par*
próximo ejercicio 195.';, queda «k- 

Srereraríapuesto a' público en la
mtunicipa’, por término de
días hábiles, a fin 
ser examinado por 
«een.

Durante dicho 
jíresent*-rse en este

d.‘ <pie 
rúa’'.'to

qwínoe

• «le

o’aze
AvuníamUetA»

par» ante la Dr'epacó» de Ra
cienda., poi los habitante» de ea*e 
término municipal y demás» eniá- 
dades enumeradas en <•' artleaW 
n8 de '« ordenación Proxd-sVmal 
de Lm Hacienda» Looia*. ap^ 
bada px>r Decreto de «5 de Bcímo 
dU 1946, !*• recawaatioet qu* 
waa convraieate por lo» «i»

Du ran té dicha >í«wi pwdtiita 
praflentar.ae e» este Ayuohiw waw 
par* ante 1* DeAgactóa dr 
•ienrfa, por loe habitan»^ da a*3lf 
Urmino municipal T demás» a»^ 
dadea enumeradas »a ártica> 
»28 de 'a ordenac.ón !'roxLilto»aí 
de aa Hacienda» Tócale*, apro
bada por Dacreto da «5 ïnera 

1946, laa • rec amacione-- «(«•' 
r tan coffiveniente poi ‘na me»**» 
expresado* en el if.'.rM.a d*.’ 
r fado Cuerpo h-gx'.

En Ojamil a 18 de diciembre 
de 1952.

. IDICTO
2338

Ibbiend sid'i.aprobaos po 
Imita Administrativ.i be c-itejuz 
gado Coñiarcal, e1 Eresupueato

i

el ejercicio del L'>53, e. cunq.41- 
miento a lo dispuesto en el .ir- 
tículo 655 de la ey de Ré 'imen . 
Local, se expon- ni publico por 
15 días al efecto de re el a mocio

Cenicero 24 de Diciembre de

E' Alcalde,
2133

EDíC'rO

A probado por esto A'yuntn. - 
miento'. expediente de |h.:’bi1i a- 
cione.s V SU’-hrn'en’o*^ n®^ .Uden- 
tro del pr^urucsto.'municimpal 
ordinario del año 1952 quedan ex
puestos’ a1 públido en la Sec.re- 
tarí municipal por el pl-rzo de lo 
días de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 664 párrafo 3* de 
la vigente Ley de Régime*? Lo
cal,.

San Millán de. la Cogolla 9 de 
diciembre 1952.

El Alcalde

Quedan

2059

ANUNCIO •
2247 

expuestos al público en

El Alcalde Presidente.

, EDICM'O 
■ . - 2255

Arobado por este Ayuntamien
to un anteproyecto de Presu- 

nesto ex'iaor'dinario, para li 
realización de diversas obi^as Mu. 
ricipales como sen traída- t. 
Bguas, constráción de Escuclms, 
queda ek'expuestf’ d pu" 
bHc«ÿ cu 1 Secr taría Municipal, 
po. espuchS de q'uínce días, pu- 
d’endo durante die a o plazo pi< 
sentar las reclamaciones, las p» r 
.sonas específica la.s en el ailíco- 
io 756 de 1a vigente Ley de Régi- 
lurn Local.

Albelda de Tregua a 17 de Di
ciembre de 1952.

El Alca'de,,

2070
1938
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